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Artículo 4. Soporte de la información y régimen de las
comunicaciones.

1. Las inscripciones estarán contenidas en un fiche-
ro apropiado para recibir, almacenar y conservar toda
la información que haya de constar en el Registro y para
poder recuperarla y ponerla a disposición de quienes
tengan acceso al mismo.

2. Las comunicaciones entre órganos judiciales y
el Registro se realizarán por procedimientos telemáticos,
de tal forma que el soporte utilizado asegure la auten-
ticidad de la comunicación y de su contenido, y quede
constancia de la remisión y recepción íntegras, y del
momento en que se hicieron. A tal fin, los sistemas infor-
máticos del Registro serán compatibles con los de los
órganos judiciales para asegurar la homogeneidad de
la comunicación.

Artículo 5. Acceso al Registro.

1. A los datos contenidos en el Registro tendrá acce-
so cualquier órgano judicial que precise comprobar si
están inscritas en él personas sobre las que el órgano
judicial deba realizar gestiones para el conocimiento de
su domicilio.

2. También tendrá acceso al Registro cualquier per-
sona, con el único propósito de conocer si se encuentra
en él inscrita, así como los procesos a los que se refiera
tal inscripción y las anotaciones que la acompañen.

3. A solicitud de los interesados indicados en el
anterior apartado de este artículo, el Registro expedirá
certificación de los datos que en él figuren.

4. La Administración General del Estado podrá ela-
borar y publicar estadísticas de los asientos contenidos
en el Registro, eludiendo cualquier referencia personal
en la información y teniendo en cuenta lo dispuesto en
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, y sus disposi-
ciones complementarias.

Artículo 6. Cancelaciones.

1. La cancelación registral, que se practicará a ins-
tancia del interesado, por comunicación del órgano judi-
cial o de oficio, será acordada, en todo caso, por el Minis-
terio de Justicia.

2. Procederá la cancelación de la inscripción del
rebelde civil mediante solicitud del mismo en la que debe-
rá indicar el domicilio al que se le puedan dirigir las
comunicaciones judiciales o por comunicación de cual-
quier órgano judicial al Registro mencionando el cono-
cimiento del domicilio de una persona que figure inscrita
en él. Con carácter simultáneo a la cancelación, el Regis-
tro deberá poner en conocimiento de los órganos judi-
ciales que aparecieran anotados junto a la inscripción
los datos facilitados del domicilio.

3. En el caso de que se deniegue la cancelación
instada por el interesado por no reunir los requisitos
que le son legalmente exigibles, el Registro deberá indi-
carle los defectos que haya apreciado y recordarle la
posibilidad de instar nuevamente esa cancelación en
cuanto hayan quedado subsanados. Sin perjuicio de su
derecho a solicitar nuevamente esa cancelación del
Registro, el interesado podrá dirigirse al órgano judicial
autor de la comunicación originaria para que sea éste
el que se dirija al Registro recabando la cancelación de
la inscripción en cuestión.

4. También procederá la cancelación de oficio de
aquellas inscripciones respecto de las que no haya habi-
do comunicaciones o consultas en un plazo de cinco
años.

Disposición transitoria primera. Implantación gradual
de las comunicaciones telemáticas.

En tanto los órganos judiciales carezcan de los medios
necesarios para efectuar las comunicaciones telemáticas
a que se refiere el artículo 4, éstas se realizarán por
otros medios que permitan tener constancia del origen
de la comunicación recibida.

Disposición transitoria segunda. Comunicaciones de
sentencias anteriores a la entrada en vigor de este
Real Decreto.

1. Las comunicaciones que los órganos judiciales
dirijan al Ministerio de Justicia, a propósito de deman-
dados con domicilio desconocido y que tengan entrada
antes de la fecha en que el Registro entre en funcio-
namiento, serán inscritas a partir de esa fecha, con indi-
cación de aquélla en que se recibieron.

2. A estos efectos, los Tribunales competentes en
la materia podrán remitir al gestor del Registro los datos
a los que se refiere el artículo 3, relativos a las reso-
luciones dictadas a partir de la vigencia de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y antes de fecha en que el Registro
entre en funcionamiento.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Justicia para que adopte
las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución
del presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 1 de marzo de 2002.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

5334 REAL DECRETO 232/2002, de 1 de marzo,
por el que se regula el Registro de Sentencias
sobre Responsabilidad Penal de los Menores.

La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de la Responsabilidad Penal de los Menores, establece
en su disposición adicional tercera, que en el Ministerio
de Justicia se llevará un registro de sentencias firmes,
dictadas en aplicación de esa Ley, a cuyos datos podrán
acceder exclusivamente los Jueces de Menores y el
Ministerio Fiscal. En consecuencia, procede establecer
reglamentariamente ese Registro, regulando su organi-
zación y contenido y los procedimientos de inscripción
y acceso al mismo.

Las previsiones que contiene la mencionada Ley Orgá-
nica para hacer frente a las conductas ilícitas de los
menores son de naturaleza sancionadora-educativa, y
aunque precisen de una actuación judicial ante hechos
que infringen las normas legales, se adoptan desde una
perspectiva correctiva y educativa con la finalidad de
lograr la reinserción y recuperación del menor infractor
para la sociedad. Así, el artículo 51 permite al Juez,
por un procedimiento determinado, dejar sin efecto o
sustituir la medida, con lo cual el listado de posibles
medidas impuestas excede en número al de penas apli-
cables a los mayores de edad.

Se encomienda también al Juzgador un estudio sin-
gular y específico en cada caso, debiendo constar en
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el expediente los datos psicológicos, educativos, fami-
liares y de entorno social del menor afectado. Para ello
es de gran utilidad la existencia de un Registro donde
conste la referencia de quienes han sido sentenciados
por los Tribunales de Menores, de tal forma que los
Jueces de Menores y el Ministerio Fiscal puedan conocer
esos posibles precedentes de un menor sujeto al pro-
cedimiento de responsabilidad que contempla la Ley.

De acuerdo con los principios que rigen el Pacto de
Estado para la reforma de la Justicia, para su moder-
nización e incorporación a las nuevas tecnologías de
una sociedad de la información, el Registro se organiza
con criterios de rapidez y eficacia; de ahí que expre-
samente se configure una estructura funcional informa-
tizada con sistemas homogéneos y compatibles con los
utilizados por los órganos judiciales a los que presta
servicio, y se establezca la comunicación telemática
entre ambos. Estos mismos principios de agilidad han
fundamentado la ordenación de plazos exiguos: Diez días
para comunicar la sentencia al Registro y tres días para
la expedición por éste de los datos requeridos.

Se permite la utilización por el Ministerio de Justicia
de los datos registrados a efectos estadísticos, salva-
guardando los derechos de los interesados de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, por lo que la presente norma prohíbe cualquier
referencia personal en la divulgación de esa información.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia,
previo informe del Consejo General del Poder Judicial,
con la aprobación del Ministro de Administraciones Públi-
cas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 1 de marzo de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto regula la organización y fun-
cionamiento del Registro de Sentencias sobre Respon-
sabilidad Penal de los Menores, previsto en la Ley
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Res-
ponsabilidad Penal de los Menores, que tiene por objeto
la inscripción de las sentencias que, con carácter de
firmes, dicten los Juzgados y Tribunales en aplicación
de esa Ley Orgánica.

Artículo 2. Organización del Registro.

1. El Registro, de conformidad con lo previsto en
la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsa-
bilidad Penal de los Menores, está integrado en la Admi-
nistración General del Estado y adscrito al Ministerio
de Justicia.

2. La gestión del Registro corresponderá a la Sub-
dirección General de Relaciones con la Administración
de Justicia y el Ministerio Fiscal.

3. El Registro de Sentencias sobre Responsabilidad
Penal de los Menores es único en todo el territorio nacio-
nal y tiene su sede en Madrid.

Artículo 3. Contenido de la inscripción.

Las inscripciones en el Registro contendrán, con res-
pecto a cada sentencia declarada firme, aquellos datos
de la misma referidos a:

a) Órgano judicial que dictó la sentencia, fecha de
la misma y número de referencia del expediente.

b) Fecha en que adquiere firmeza la sentencia y
demás datos de la ejecutoria.

c) Circunstancias personales, filiación y domicilio del
menor responsable.

d) Expresión concreta de las medidas impuestas al
menor, entre las previstas en el artículo 7 de la Ley
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Res-
ponsabilidad Penal de los Menores, su duración y, en
su caso, el lugar de cumplimiento.

e) La suspensión, reducción o sustitución de la medi-
da impuesta que acuerde el Juez mediante auto moti-
vado, cuando éste sea firme.

f) Fecha de prescripción, de cumplimiento o fina-
lización por cualquier causa de la medida o medidas
impuestas.

Artículo 4. Remisión de la información.

Los Juzgados y Tribunales competentes en la materia
remitirán, de oficio, una comunicación al Registro dentro
de los diez días siguientes a la fecha en que la sentencia
adquiera firmeza, conteniendo los datos de la misma
a que se refiere el artículo anterior. Igualmente remitirán,
dentro del mismo plazo desde la fecha de firmeza, los
datos del auto a que se refiere el párrafo e) del artículo
anterior, así como la fecha de cumplimiento o finalización
por cualquier causa de la medida o medidas impuestas.

Artículo 5. Soporte de la información y régimen de las
comunicaciones.

1. Las anotaciones estarán contenidas en registros
apropiados para almacenar y expresar, con garantía jurí-
dica y de modo indubitado, toda la información que ha
de constar en el Registro, con facilidad de recuperación
y garantía de su conservación y transmisión.

2. Las comunicaciones entre Juzgados y Tribunales
y el Registro se realizarán por procedimientos telemá-
ticos, de tal forma que el soporte utilizado asegure la
autenticidad de la comunicación y de su contenido y
quede constancia de la remisión y recepción íntegras
y del momento en que se hicieron. A tal fin, los sistemas
informáticos del Registro serán compatibles con los de
los órganos judiciales para asegurar la homogeneidad
de la comunicación.

Artículo 6. Acceso a las inscripciones.

1. Sólo tendrán acceso a los datos contenidos en
el Registro los órganos jurisdiccionales que conozcan
de los procedimientos previstos en la Ley Orgánica
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsa-
bilidad Penal de los Menores, y el Ministerio Fiscal, a
los efectos de su utilización en los procedimientos o
actuaciones de los que estén conociendo.

2. La petición de información se ajustará a los mode-
los que, al efecto, apruebe el Ministerio de Justicia y
será facilitada por el Registro en un plazo máximo de
tres días, a partir del día siguiente a aquel en que fue
solicitada.

3. La Administración General del Estado podrá ela-
borar y publicar estadísticas de los asientos contenidos
en el Registro, eludiendo cualquier referencia personal
en la información y teniendo en cuenta lo dispuesto en
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, y sus disposi-
ciones complementarias.

Artículo 7. Cancelación de datos.

Transcurridos diez años, a contar desde que el menor
hubiera alcanzado la mayoría de edad, o haya cumplido
los veintiún años, en los casos en que a éstos se les
aplique el artículo 4 de la Ley Orgánica 5/2000, de
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12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal
de los Menores, y siempre que en uno y otro caso las
medidas judicialmente impuestas hayan sido ejecutadas
en su plenitud o prescrito, el Ministerio de Justicia pro-
cederá de oficio a la cancelación de cuantas inscrip-
ciones de sentencias referentes al mismo consten en
el Registro.

Disposición transitoria primera. Implantación gradual
de las comunicaciones telemáticas.

Hasta tanto no exista en los órganos judiciales dota-
ción informática suficiente, las comunicaciones a que
se refiere el artículo 5 se realizarán por medios que per-
mitan tener constancia del origen y autenticidad de las
mismas.

Disposición transitoria segunda. Comunicaciones de
sentencias anteriores a la entrada en vigor de este
Real Decreto.

1. Las sentencias firmes dictadas por los Juzgados
y Tribunales competentes en la materia antes del fun-
cionamiento del Registro serán anotadas cuando el mis-
mo esté establecido, con indicación de la fecha en que
adquirieron firmeza.

2. A estos efectos, los Juzgados y Tribunales com-
petentes en la materia remitirán al gestor del Registro
los datos a los que se refiere el artículo 3, relativos a
las sentencias firmes dictadas a partir de la vigencia
de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de Res-
ponsabilidad Penal de los Menores, y antes de la entrada
en vigor del presente Real Decreto.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Justicia para que adopte
las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución
del presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 1 de marzo de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

5335 ORDEN APA/584/2002, de 14 de marzo, por
la que se establecen medidas excepcionales
de apoyo e intervención del mercado de la
carne porcina en la Comunidad Autónoma de
Cataluña.

El Reglamento (CE) 416/2002, de la Comisión, de 5
de marzo, autoriza la adopción de medidas excepcionales
de apoyo e intervención del mercado de la carne de
porcino en la Comunidad Autónoma de Cataluña. Dichas

medidas son de aplicación a cerdos cebados y lechones
procedentes de explotaciones situadas en las zonas de
protección y vigilancia establecidas en torno a los focos
con brotes de peste porcina clásica, que se recogen en
el anexo II del citado Reglamento.

El Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), de con-
formidad con su Estatuto, aprobado por Real Decre-
to 1441/2001, de 21 de diciembre, es el organismo
autónomo, adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, que tiene encomendada la realización
de los fines de ordenación e intervención de mercados
agrarios de acuerdo con la normativa comunitaria, ello
sin perjuicio del Convenio de 11 de diciembre de 1995,
celebrado entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y el Departamento de Agricultura, Ganadería
y Pesca de la Generalidad de Cataluña, por el que se
encomienda la gestión de dichas actuaciones, en el ámbi-
to territorial de la Comunidad Autónoma de Cataluña,
al citado Departamento, al amparo del artículo 15 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Orden es adoptar las dis-
posiciones precisas para la aplicación del Reglamento
(CE) 416/2002, de la Comisión, por el que se autorizan
medidas excepcionales de apoyo e intervención del mer-
cado de la carne de porcino de animales procedentes
de las zonas de protección y vigilancia de la Comunidad
Autónoma de Cataluña, recogidas en su anexo II.

Artículo 2. Intervención de mercado.

En aplicación del Reglamento (CE) 416/2002, el
FEGA intervendrá el mercado de la carne de porcino
mediante la retirada, con destino a sacrificio, transfor-
mación y destrucción, de cerdos de engorde del código
NC 0103 92 19 de un peso medio por lote igual o
superior a 110 kilogramos, así como de los lechones
del código NC 0103 91 10 de un peso medio por lote
igual o superior a 8 kilogramos, hasta un máximo de
200.000 cerdos de cebo y 170.000 lechones. Dicha
retirada se realizará a solicitud de los productores gana-
deros interesados.

Artículo 3. Gastos de transporte a matadero.

El transporte de los animales desde la explotación
al matadero será organizado y se realizará por cuenta
del ganadero solicitante.

Artículo 4. Determinación del precio de compra de los
animales.

Para determinar el valor de la compra de intervención
por el FEGA a los ganaderos solicitantes, se aplicarán
los precios previstos en el artículo 4 del Reglamento
(CE) 416/2002, de la Comisión, correspondientes a la
semana precedente y constatados por el Servicio de Pre-
cios de la Subdirección General de Estadísticas Agro-
alimentarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Artículo 5. Gastos de sacrificio, transformación y des-
trucción.

1. Para atender los gastos de sacrificio, transforma-
ción y destrucción por cuenta de los ganaderos, se les


